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A C U E R D O S

g  afe(D
|pj_Nomomr Ou&rdlss de las Sub-Del6g®cloBM de 1* Guardia, O vil, en el

plplftainento de Francisco Morarán, en la  form a siguiente:

SUB-DELEGACION P E  CURAREN

JÚJUB
]ft«nd0co 2efe?& Martínez 

Martines Castillo
Gdia. en vez de

BAJAS

Joaé León Pérez 
Julián Velásque®

C O N T E N I D O
Scenata ria da Oobernaelón. Justicia y Seguridad N M m

a cu eraos correspondientes a Abril Je IM!.
Obras N U Ih i j  Com««hM<*Ml

Ordenes de Peco eomapondleutu a Diciembre da UH.
Secretarla de Edueooldn W b lle i

Acuerdos N* i>M1al iSM. loe naive —Diciembre da iMl.
AVISOS

ALTAS BAJAS
Francisco Salomón Montes E. Gdia. en vez de Jacinto Roque B.
Juan Angel Martínez C. ’ ” ” ” Gregorio Pérez
Simeón Cruz Maldonado ' ’’ ” ” Vicente Vásquez y  V.

SUB-DELEGACION DE LEPATERIQUE 

ALTAS BAJAS

Juan F. García Gdia. en vez de Vicente López

SUB-DELEGACION DE GUAIMAjCA
pablo Escalante 
Juan B. Vargas Lozano 
Sergio Quilos A.
Pastor Ordófcez Borjas

0 7 —Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Ovil de Jutiquile, 

4* Qlajvcho, al clu- 
dtSÑp Aoeendo Murillo, en sus- 

dd seAof Catalino Uurte- 
cho, «aten reaunció.

y  (Oft.—Nombrar Sargento de 
TiiiWiii de la Delegación de la

Guardia Civil de La Ceiba, De
partamento de Atlántida, al ciuda
dano Antonio Coello Sierra, en 
sustitución del seftor Leonel L. Ji
ménez, quien renunció.

N® 859.—Nombrar Guardia de la 
Delegación de la Guardia Civil de 
Juticalpa, Departamento de Olan-

cho al ciudadano Héctor Rosales R- 
en sustitución del señor Francisco 
M Antímez, quien renunció.

N* 860.—Nombrar Guardias de la 
Delegación de la Guardia Civil 
Móvil del Departamento de Cho- 
luteca, a los ciudadanos José Ar-

gueta y Marcos Vásquez, en sus
titución de los señores Oscar Ze
peda y Federico Cruz.

N* 861.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Puerto Cor
tés, Departamento de Cortés, al 
ciudadano Rubén Fajardo Aguirre,

en sustitución del señor Francisco 
L. Arita, quien renunció.

Nv 862.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de Candelaria, 
Departamento de Lempira, al ciu
dadano Pedro Calderón Mendoza, 
en sustitución de Matías Castro,
! quien renunció.

Obras Públicas y Comunicaciones
IMMn k h a c io n  del d o c t o *  k a m o n  v ille d a  m o r a le s

qUniftre Ing. Roberto Martinez Ordóftez
jobeecreloci*. ing. Amilcor Gómez Robe lo

ORDENES OE PAGO

* ! *  dicimb'e de 1958
¿15419.—L 650.00, »  favor 

ddftgaiáor Especial de Caninos, 
vvftr la planilla corrapon* 

o la segunda quincena de 
Jirlwilrte, gasto« en el De- 
P*d*o«ato de Estudio y Plani
fic ó ««.

diciembre, por gastos de la carre
tera Búfalo-Puerto Cortés.

f  154».—L 854.40, a favor 
del Pagador Especial de Caminos* 
v*ldr'ee las planillas correspon- 
jjkj'W a ía segunda quincena de 
diciembre por gastos en el De- 
P®rtamento de Estudio v Planifi
cación.

N* 15421.— I  1 .0 8 0 .0 0 , a fa
vor del Pagador Especial de Ca- 

valor de la planilla corres- 
a la segunda quincena 

«edioembre, por gastos de la ca- 
a Ca’acamas-Valencia.

< M p . ^ ! u 2 7 l  1 0 0  0 0 > a  f a v o r

« w f f r  ^ . ‘ 1 *  Caminos,

N* 15424.— L  S02.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el De
partamento de Materiales e Inves
tigaciones.

diciembre, por gastos en el De* 
parlamento de Materiales e Inves
tigaciones.

15452.— L 250.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspondien
te a la segunda quincena de no
viembre, por gastos en el mante
nimiento de correteras.

N? 15543.— L 18.25, a favor 
de Fernando C. García, valor de 
los gastos de caja chica efectua
dos por el Departamento de Equi
po de la Dirección General de 
Caminos.

N9 15544.— L 154.00, a favor 
de Fernando C. García, valor de

N* 15549.— L 202.50, a favor 
del Pagadpr Especial de Caminos,

trucción y Fomento por compra 
de materiales de construcción y

valor de la planilla correspon- herramientas para taller, según 
diente a la segunda quincena de contrato de préstamo celebrado

líos gastos de caja chica efectua- 
p j  ~  787.50. a favor dos pQr ej Departamento de Equi-

ar-
e Investi-

las p W la B correspon-
. * segunda quincena ‘

Por gastos del Dep
2 2 *  ^  Materiales P 
S»noaes.

650‘00» a favor 
Talte j | ?ecj.al de Caminos, 

a ia jorres pon-
* 8®aaa quincena de

del Pagador Especial de Caminos, 
valor de las planillas correspon
dientes a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el man
tenimiento de carreteras

15426.—L 1,123.00, a ia- 
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla corres
pondiente a la secunda quincena 
de diciembre, por gasto« del De
partamento de Equipo.

N“ 15427.— L 2.623.2K a fa
vor del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la segunda quin
cena de diciembre, por gastos de 
la carretera Catacamas-Vaíencia.

N° 15428. L 202.50, a f  avor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon*
'diente a la segunda quincena detenimiento de carreteras.

po de la Dirección General de 
Camino?.

X* 15545.—L 188.33. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gasto$ del Depar
tamento de Equipo.

-V' 15547.— L 252.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a 1a segunda quincena de 
noviembre, por gastos del mante
nimiento de carreteras.

15548.— L 250.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el man-

diciembre, por gastos del mante 
nimiento de carreteras.

N“ 15550.— L 650.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el man
tenimiento <fe carreteras.

N* 15551.— L 187.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
diciembre, por gastos en el man
tenimiento de carreteras.

N" 15552.— L 440.00, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos del mante
nimiento de carreteras.

15553.— L 250.00. a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
dicembre, por gastos en el man
tenimiento de carreteras.

15554.—L 187.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la segunda quincena de 
noviembre, por gastos del mante
nimiento de carreteras.

N" 15555.—L 5.573.64, a fa- 
vor de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por el 

I Banco Internacional de Reccns-

entre Honduras y dicha Institución 
el 22 dfe diciembre de 1955.

N9 15556.— L 24,613.70, a fa 
vor de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por el 
Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento por compra 
de repuestos para equipo, según 
contrato de préstamo celebrado 
entre Honduras y dicha Institu
ción el 22 de diciembre de 1955.

N" 15557.— L 96,536.74. a fa
vor de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por el 
Banco Internacional de Recon;-- 
trución y Fomento por compra de 
equipo para carreteras.

V  15563.—L  202.50, a favor 
del Pagador Especial de Caminos, 
valor de la planilla correspon
diente a la primera quincena de 
diciembre, por gastos en el man
tenimiento de carreteras.

15574.— L 58,877,28, a fa
vor de la Tesorería General de la 
República, pago efectuado por el 
Banco Internacional de Recous- 
trucci4n y Fomento, por compra 
de repuestos para equipo, según 
contrato de préstamo celebrado 
entre Honduras y dicha Institu
ción, el 22 dfe diciembre de 1955.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V ’ 2894

Tegucigalpa. D. C.. 2 He di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c l e r d a :

Cancelar a partir del 1” de di
ciembre del presente año. los si
guiente* nombramientos de] ins
tituto Técnico Vocacional de esta 
ciudad, en vista de estar presu
puestados sólo durante diez me- 
«es:

Salvador Martínez. Instructor 
Nocturno para capacitación de 
obreros de la Sección de Mecá
nica G e n e r a ]  autorizado en 
Acuerdo N° 435 del 27 de fe
brero <!v 1959.

Ramón E. Carrasco, Instructor 
Nocturno paTa capacitación de 
obreros de la Sección de Mecá
nica Automotriz, autorizado en 
Acuerdo Nn 322 del 13 de febre
ro de 1961.

Secundino Valladares. Instruc
tor "Nocturno |>ara capacitación 
<le obreros ce Ja Sección de Me
cánica Diesel, autorizados en 
Acuerdo X” 21-71 de] 4 de octu
bre de 1961.

Jorge 3. Rus'illo. Instrucloi 
ISocturno para capacitación de 

•'ólireros de la Sección de Electri
cidad, autorizado en Acuerdo 

43» del 27 de febrero de 
4959.

Rolando '/Maya. Instructor 
Nocturno p&ra capacitación de 

*-úbt8W>s la Sección de Radio- 
"̂ ntcnica y Televisión, autorizado 
■en Acuerdo N ' 653 de! 2 de abril 
_de 1960.

Jrranci>co Aguilar Núñez, Ins
tructor Nocturno para capacita
ción de obreros de la Sección de 
Refrigeración y Aire Acondicio
nado. autorizado en Acuerdo 
JN 1 653 del 2 de abril de 1960.

Cristóbal. Pineda, Instructor 
TVocturno para capacitación de 
obreros de la Sección de Plomo 
ría y Fontanería, autorizado en 
Acuerdo N" 435 del 27 de fe
brero de 1959.

Gersan García. Instructor Noc
turno para capacitación de obre
ros de la Sección de Soldadura, 
Forja. Fundición y Hojalatería, 
autorizado en Acuerdo N" 435 del 
27 de febrero de 1959.

Pedro Martínez. Instructor Noc
turno para capacitación de obre
mos de la Sección de Ebanistería 
■y Carpintería, a u t o r i z a d o  en 
Acuerdo N° 435 del 27 de fe
brero de 1959.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de (L 100.00 ( cien lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N" 414 de| 22 de febrero de 
1961, a favor de María Teresa 
A ’varez. para que hiciera estudios 
en la Escuela Superior del Pro
fesorado “ Francisco Morazán’ .— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez .O.

Acuerdo N” 2896

Tegucigalpa. D. C., 4 de dri- 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L  22.75) 
veintidós lempiras, setenta y cin
co centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director de la 
Escuela Normal Asociada, de esta 
ciudad, valor que invertirá en 
cancelar a la Librería México, 
por el suministro de nueve libros, 
para premio de los mejores 
alumnos.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.— Comuni
qúese.

R . V il l e d a * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Juan Calero D.. propietario de 
la ca-a que ocupa el anexo de la 
Escuela Urbana “ Marco Aurelio 
Soto", del Municipio de Potreri- 
líos, departamento de El Paiaí- 
so. a razón de <L 10.00) diez lem
pira» mensuales.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2889

Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Aceptar a partir del l ft del 
mes en curso, la renuncia inter
puesta por la señora Edith i a- 
rrius, <Jel cargo de Encargada 
de] Archivo de la Escuela Supe
rior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , autorizado en Acuer
do N” 1894 del 3 de julio de 
1961, rindiéndole !as gracias por 
sus servicios prestados.-—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

ciones Genérale? del Presupuesto. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2902

Tegucigalpa, D. 5 »T? üi 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N" 2886 
de fecha 28 de noviembre del

presente año. que autoriza 

P lanes  de L~tu<li«j' de la Escy^ 

Superior del P ro fe so ra d o  "Fr#*, 
cisco Morazán’ . de esta ciu^ 

en vista de no corespondeT a 1̂  

estudios hechos por los almj^ 

de dicha escuela, durante el 
senté año.— Comutiíquese.

R. V i l l e d a  M orales .

( El Secretario de Estado en 4 
Despacho de Educación Públi^

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2903 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar por el petíoJo 1961*1962, los Planes de Estudios dt 
las Secciones de Ciencias, Matemáticas, Ciencias de !a Educación, j 
Letras, de la Escuela Superior del Profesorado ‘"Francisco Mor*, 
zán'", de esta ciudad en ]a forma siguiente:

PLAN DE LsTUDlOS DE LA SECCION DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACION

A. Formación Cultural

Acuerdo N" 2897

Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a ;

Cancelar a partir del meá de 
julio del presente año, el alqui
ler de !a casa que ocupaba la 
Escuela Rural “ José C. del Va
lle” , de la aldea El Cerro, Mu
nicipio de Santa Ana de Yusgua- 
re, departamento de Choluteca. 
autorizado en Acuerdo N° 1082 
del 24 de abril de 1961.— Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2900

Tegucigalpa, D, C., 4 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e rd a :

Aceptar a partir del l v de di
ciembre, la renuncia interpuesta 
por el señor Manuel de J. Pi
neda \\. del cargo de Encargado 
y Conservador del Museo de Ar
queología, Ruinas Mayas de Co
pan. autorizado en Acuerdo nú
mero 1647 del 7 de agosto de 
1958, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados.— Comuni
qúese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

 ̂ José Martínez O.

Acuerdo N '1 2895

Tegucigalpa, D. C., 1 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

I II III IV  V VI

1.— Español  ...................  3
2.— Inglés   2
3.— Evolución Histórica de Honduras 3
4.— Realidad Socio Económica de 

Honduras .................... .........
5.— Biología..General .......................  3
6.— Matemáticas   3
7.— Literatura.Hondurena ................ 3

B. Formación Pedagógica

1.— Psicología General ....................  3
2.— Psicología de la Adolescencia y 

Ja Infancia .................................
3.— Historia..de la Educación ........
4.— Didáctica General ....................
5.—-Sociología Educati\a ................
6.— Orient. Educ. y Vocacioi.al . . . .
7.— Organización y Adrr.ón Escolar.
8.—Sem...sohxe Prob. de Edacación 

Media .......................................

2 —  — —

—  2 2 —  —

C. Formación Preferencial'

Acuerdo N" 2898

Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1961.

El Presidiente de la República

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo NT<> 1083 
de fecha 24 de abril del presente 
año, en la parte que se refiere 
al alquiler de la casa que ocupa 
la Escuela Urbana del Munici
pio de Potrerillos. a razón de 
(L  10.00) diez lempiras raensua- 

Cancelar a partir del mes de les, en el sentido que deberá 
-«clubre del presente año, la beca leerse:

Acuerdo N9 2901

Tesutigalpa. D. C., 5 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a partir del 1" de 
diciembre del presente año, al 
P. M. Adalberto López, Encar
gado del Archivo de la Escuela 
Superior del Profesorado “ Fran
cisco Morazán” .

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposi-

1.— Introducción a la F iloso fie.......
2.—-Lógica..  
3.— Pedagogía General . . . ! ......... ..
4.— Psicología de la Educación i . >. - 
5/— Psicología Social .............. ^ . -

— Técnicas de Evaluación . . . . . . . .  -
7.— Ayuda« Audiovisuales ..............
8.— Estadística Educativa . . . . . . . . . .
9.—Técnicas de Enseñanza Primaria 

y Normal y Práctica Docente ..
10.— Psicología de la Per?oní.lidad ..
11.— Introd. a la Psicopatologia . . . .
32.— Psicometria ................................
13.— Prob. de la Cond. v Delinc. Ju

venil  
14.—Técnicas de Orientación Juvenil

y Organización de !os Servicios. —  —  —  —  —  7

' i

5* 4
4

3 -
4 —

—  2 4

15.— Educación Fundamental .
16.— Planeamiento Educccionnl

D. Actividades Complementarias (sin 
calificación)

1.—Orientación General ..................

2.— Sem...de Título .........................

3.—Seminario dfe Psicología General

4.—Seminario de Psicología del Ado
lescente  ......................

—  —  —  —  2 *

Totales ...................  32 29 32 32 30 »
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■ Pr-i.-iira Dormir exige ol cumplimiento .Ir
.£1  .-I "A "  )' t'l “ B". F-l pñin*n, wnrt» *•

dos c id « 'k  ¡ ,„,r i .umno y rl segundo 12. Ambos ciclo, 
30 hora- de cia- 1 . y  x y j  Semestres y a lo la rgo  He Iodo 

realizados e - . Práctica Docenle no deben enten-* * *  "T 'T s ta s  42 hoias de Práctica i/oceme i.u u™™
periodo- t . « -  =,.mr„,Ev s dr clase, sino como larra a real.-

t e  J08 l'',im05 srm,,s,rcs'
M e e s t i  dios d e  l a  s k c c io n  d e  m a t e m á t i c a s  

fLAN °  , SEMESTRES
A C'“ !,ral

_-Español ............  ..................

2' r  Elución Histórica ' *  Honduras 
4'íiéal.a.d Socio r e o » . . « «  de 

Honduras ................................

¿-Literatura' Hondurena .................

B formación P'dagógira

i „-Psicología General • • • • * ---- * *
2’̂ Psicologí^ de la ínfanci* y la

Adolescencia * ...........
^.^Introducción a la H lo íofie . . . .
^_His'oria de la Educanóii ........
5—Didáctica General ....................
¿—Sociología Educativa ------- • • •
yl-Orienfación Educativa y Voca-

otoñal .................‘ y  \’ V * * *  ̂*
g —Organización y Administración
v Escolar .......................................

9^Ayudas Audiovisuales..........
10—Sem. sobre Prob. de Educación 

Media ......................................
11—Didáctica Especial ...............

C. Formación Preferercml

2.—Geometría Plana y del Espa
cio (T. y P.) ...........................

3.r-*Aleebra Elemento« v Superior
(T.yP.) .............. ' ................

4.—Trigonometría Plana y de] Espa-

v6.—Física (T. y P.) .......................
7.^Química General )T. y E.) . . .

D. Actividades Complementarias (Sia 
Calificación)

1.~-Oçientaeiôn General ...................
2.—Seminario de Título ................

c: Totales ...................

I II III IV V VI
3 2 — — — —

2 2 2 — — —

3 — — -— ■—■ —

--- 2 2 — -—
3 — — —- — —
3

3

—- 3 — — — —
— 3 — — — —
— — 3 4 — —
— — 5 5 — —
— — — 3 — —

— — — — 4 —

—- 4 3
--- -- 2 2 — —

--- -- j¡_ — * — 4
... ---

”
6 4

5 5 3 — — —

5 5 3 — — —

5 5 5 5 — —

3 4 2 __ — __
— — — 4 4 —
— — 5 . 6 8 6
— -- --- 2 3 —

1

1

— --- ■ --- ■— 2 4

36 31 32 31 31 21

¿* . PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION DE 
< ‘ V H EN O  AS SOCIALES

A> Formación Cultural

i  i i  ih  i v  v

• l.~Español ....................................  3 2 —  —  —
2.—Inglés ......................................  2 2 2 —  —
3*-—Realidad Socio Economice, de
4.—Biología General.......................  3 —  —*■ —  —
5.—Matemáticas  .............................. 3 __ __ __ __
ó.—Literatura Española ................. 3 —  —■ —  —

B. Formación Pedagògici Cenerai

l.4*-^sicología General ........... . 3 __  —  __  —

‘̂“ Psicología de la Infancia y la
Adolescencia .............................  _j_ 3 __  __ —
introducción a la F ilosofía........ —  3 —  —  —*

^~~^s*oria de la Educación...........  —  __

^Pidactica.General, ...................  ...  __

k~^0ci°l°gía Educativa ............ .. ...  ...  -

^ 9r*entación Educacional \ Voca- 
cional ...................

^Organización y Almón. Escolar
,T- y P.) ......................

^Ayudas Audiovisuales ...............

'°kre Prof. 1 diieación Me-

^ ^ S t t T ÍCa Esp">cial y Práctica Do-

—  —  2

VI

(.. Formación I*roferencia1

1. Historia l  niversal ..................... 6
2. • Historia de América ................. 4
3.--Historia de Hondura? ............... —
4.— Geografía Física v Mate mática. . 4
5.- -Geografía Política v Descriptiva. 4
6.—-Geografía de Honduras .............  —
7.— Geografa Económica .................
M. Sociología ...................................
9. Derecho Constitucion.il .............

]0.— Introducción a la Economía . . . •
31.— Antropología .............................

I). Actividades Complenniunnas (sin 
Califiacción)

6
4

5 
4

5 —

4 —

1.— Ori ('litación General
2.— Seminario de Título

Totales .................. 35 31 32 30 32 26

NOTA:

A.— La asíngatura de Historia Universal, comprenderá el estudio 
progresivo de cinco renriestres, así: I ) Prehistoria e Historia 
Antigua; II ) Grecia \ Roma; I I I )  Edad Media; IV ) Tiem
pos Modernos; y Y ) Epoca Contemporánea e Historia- 
ografía.

B.-—La Geografía Política y Descriptiva, se tratará en cuatro se
mestres progresivos, ¡sí: I) América; I I )  Europa; III) As ia 
y Oceanía; y IV ) A fr’cu.

C.— El Reglamento de Piáwica Docente exige el cumplimiento de 
dos ciclos de Práctica: el “ A ” y el “ B” . El primero de 30 
horas de clases p(.r r.lemno y el segundo 12 horas. Ambos 
ciclos se realizan en t í V y VI Semestre y a lo largo de todo 
r! período. Esta* 12 hovas de Práctica Docente no deben en
tenderá como hora.* semanales de clase, sino como tarea a 
realizar dorante los üuí últimos semestres.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION DE LETRAS 

A. Formación Cultural

I II III IV  V VI

Acuerdo N” 2904

Tegucigalpa. D. C.. 6 de Jicieru. 
bre He 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Rectificar el Acuerdo 609 
de Techa 9 de marzo de 1961. 
que autoriza la? becas de! Insti
tuto Departamental ‘"Francisco J- 
Mejía**. de Olanchito, Y 010. ert 
la parte que se refiere al nom
bre de Manuel Eloy Rosales, que 
deberá leerse: ‘’Rosel Eloy i’ o ';1-- 
les” . —  Comuniqúese.

R. VlLI.EDA. M o RAI.KK.

El Secretario He Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

1.— Español  
2.— Evolución Histórica de Honduras
3.— Realidad., Socio Económica de 

Honduras ..................................
4.— Biología General ..................... 3
5.—Alatemáticas   3
6.— Inglés..  2
7.— Literatura Hondurena ...............  3

B. Formación Pedagógica General

1.- -Psicología General . .................. 3
2.— Psicología de la Aooltsuncia y

la Infancia .......  ..................... —
3.— In'roducción a la filosofía . . . .  —
4.— Historia.de la Educación .........  —
5.— Didáctica General ............. . —
6.-—Sociología Educativa........... . —
7.— Orien'ácicn Educador.?,i y Voca- 

cional   .................  —
8.— Organización y Admún. Escolar. —
9.—-Ayudas.Audiovisuales ............... —

10.— Seminario sobre Prob. <le Educ.
Media ........................................ —

*11.— Didáctica Especial y Prác. Do
cente ........................................ —

C. Formación PreJerencial

1-— Gramática Sistemática........... .. 4
2.— Lingüística   3

3.— Filología..Española ............ 7 —

4.— Latín..  3

—  2 2 —  —

2 2 —  —  —

Acuerdo N" 2905

Tegucigalpa. D. C.. 6 de eficíem* 
bre de 1961.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar por los meses dr 
mayo a diciembre tfel presente 
año. el alquiler de la casa que 
ocupa la escuela rural mixta de- 
la aldea Pajarillos. Municipio dv 
San Juan de Flores. Departamrn- 

j to de Francisco Morazán. propie- 
idad de Serapio Pineda Salgado, 
¡a razón de (L  6.00) seis lem
piras mensuales

El pago -q> hará efec’ ívo 
interesado de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo I» 
del Supervisor Departamental d. - 
Educación Primaria respecli\o, 
debiendo imputarse el gasto a !:i 
Partida correspondiente de] Presu
puesto General de Egresos e In
gresos. -—■ Comuniqúese,

R. V i l l e d  a M o r  a le? .

El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

%  2

-------------- 2 6

4

4

—  —  2

4

4

5 5 —

2 —  —

2 —  —

5.— Composición  . 2 ___  __ __  __

6.— Literatura.General ...................  4 2

7.— Literatura Española ................  —  3

8-'—Literatura Hispanoameritana . . .  —  —

9.— Estética Literaria ................. —  —

D. Actividades Complementarias (sin 
calificación)

1.— Orientación General ................. 1
2.— Seminario de Título ...........

Total 34 25 30 32 29 20

Acuerdo N- 2906

Tegucigalpa. D. C.. 6 de diciem
bre de 1961.

El Presidente de ia República

Af-LERDA:

Cancelar a partir del I" de fe
brero del presente año, el alqui
ler de la casa que ocupaba la 
Escuela Hura! de la aldea Paja
rillos, Municipio de San Juan de 
Flores, departamento de Fran
cisco Morazán y propiedad de 
Gilberto Valladares. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

£l Secre’ario de Estado en e l 
Despacho de Educación Pública^

José Martínez Q.

Acuerdo N“ 2907

Tegucigalpa. D. C . 8 de di
ciembre de 1961.

Vista la solicitud presentad¿i ¿* 
e*ta Secretaría, con fecha veiriti-

________________________  ocho de noviembre del año en
. curso, por | Doctor Armando 

( Pasa a la Página N9 4) Aguiluz. mayor He edad, casado,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir en represen
tación de su hijo menor Arman
do Aguiluz Kalerguis. equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan dr Estudios de Bachillerato 
Unico, vigente en los Litados 
Unidos Mexicanos, con las ¿imi
tares a la« del Plan de Estudios 
del Cíelo Común de Cultura Ge
neral. vigente en Honduras; acom
paña una certificación de tstu- 
dios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios dfe las 
materias, siempre que las asigna- 
turas cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denomina
ción en ambo« planes. Artículo 
78 del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de ia 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Ciencias Natu
rales, Educación Musical, Inglés, 
Artes Plásticas, Educación Física, 
Educación Mora! y Cívica.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O.

(Viene de la página N° 3)

El fírglamt lito de F”ácl!cn Docente exige e! cumplimiento de 
do* ciclos de Práctico; “ A” y el ‘ B’\ El primero consta de
30 hora  ̂ de clase por a '»mno y el .segundo 12 horas. Ambos 
ciclos >e realizan en el V y VI Semestre y a lo largo de lodo 
el período. E»*as 42 horas de Práctica Docente no deben en
tenderle como horas semanales de clase, sino como tarea a rea
lizar durante los dos úliirros semestres.

PLAN DE ESTUDIOS DE LA SECCION DE CIENCIAS

A. Formación Cultural
I II III IV V VI

1.— Español   3
inglés

• >.-—Evolución Histórica de Hondufas 
--Realidad Socio-Económica de Hon

duras ...................................
5.— Matemáticas  

-Literatura Hondurena ...............

2 —  —  —

—  2 2 — —  — 

I Z  Z  z  z  z

Acuerdo N" 2908

Tegucigalpa, 1). C., 9 de di
ciembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de noviembre del presente 
año. por los señores Kennetii L. 
Heck y Antonio Escandón, mayo
res de edad, casados y vecinos 
del Distrito Central contraída a 
pedir, en su carácter de Presi
dente y Secretario Educacional de 
)a Mi sión Adventista de Hondu
ras. autorización para la crea
ción y funcionamiento de un Ins
tituto de Segunda Enseñanza, que 
llevará por nombre "Instituto Ad
ventista“ . con domicilio en la 
Isla de Cuanaja, departamento de 
Islas de la Bahía; acompaña a la 
solicitud los documentos con que 
comprueba los extremos de su 
petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que es un de
ber del Estado incrementar la or
ganización de establecimientos de 
enseñanza tanto públicos como 
privados, cuando éstos se ciñan a 
ia reglamentación oficia! corres
pondiente. Artículos 135 y 142 de 
la Constitución; 58 reformado.
62 y 6,5 del Código de Educa
ción Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

/i. Formación Pedagógica

1. -Psicología General ................... 3
2. -Psicología de la Infancia y la

Adolescencia ..............................  —
3. —Introducción a la F iloso fía ........ —

-Historia de la EJccarión . . . . . .  —
5.--Didáctica General ..................... —
6.— Sociología Educati' ,i ......... . —
/.--Orientación Educación ai y Voca-

ciona! .........................................
!>.- -Organización y Administración

Encolar.......................................
‘í.—-Ayudas Audiovisuales .............

10.—Seminario sobre Problemas de 
Educación Media ...................... —

11.—Didáctica Especial ..................... —

C. Formación Preferendoti

1-—Zoología |T. y P,i .................  6
2.--Botánica (T, y P. ) .................  (,

Biología Cenerai (T. y í\ ) . . . .  *__
X. Anatomia, I isíología General e 

Higiene (T. y P.* ...................   
5.—Química iT. y P.i . . . . .........  g
6.-.-Física (T. y P. » ....................... ...
7.— Recursos Naturales.....................  ...

D. Actividades Compirai nlaiias (sin
calificación> t

Ì. — Orientación (renerà! ....................  1
2.- Seminario de Títu’o .................  —

—  —  2

Total

Comuniqúese.
36 33 33 32 32 19

R. V i l l e d a  M o r a le s .  

El Secretario de Estado tn el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

José María Ramos, propietario 
de la «***« que ocupaba la Escue
la Rural de la aldea Chagüite 
Sur, Municipio de Yuscarán, al
quiler autorizado por Acuerdo 
Np 1872 de fecha 30 de junio de 
1961. Se cancela a partir del I o 
de octubre.

Raimunda Avila, propietaria 
de la casa que ocupaba la Es
cuela Rural de la aldea San Je
rónimo, Municipio de San Ma
tías a l q u i l e r  autorizado por 
Acuerdo N9 2174 de fecha 14 de 
agosto de 1961. Se cancela a par
tir del l 9 de septiembre.— Comu
niqúese.

I». V illeda Morar.fes.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica.

José Martínez O.

\ enlista . de la Isla de Guanaja, 
departamento de Islas de la 
Bahía, y que impartirá la ense
ñanza correspondiente al Ciclo 
Común de Cultura General.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en p,l 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo V* 2909

Tegucigalpa, D. C.. 11 de di
ciembre de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Cancelar los siguientes alqui
leres del departamento de El Pa
raíso, así:

Juan Hernández K.. propieta
rio. casa que ocupaba la Escuela

Autorizar la creación y fun- Rural de la aldea Los Higueros, 
cionamienlo del “ Instituto Ad- Municipio de El Paraíso, alquiler

Acuerdo N9 2910

Tegucigalpa. D. C., 11 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de .........
(L  189.00) ciento ochenta y nue
ve lempiras, que por la Tesore
ría Especial del Instituto Depar
tamental “ Marco Aurelio Soto” , 
de Colinaŝ . Santa Bárbara, se ha
rá efectiva al Director del mismo, 
valor que invertirá en la compra 
de tres microscopios para servi
cio de dicho centro, a razón de 
L  63.00 cada uno. y que serán 
pedidos al extranjero.

Ej gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V ii. le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

piras, que por la Tesorerí* l  
pedal del Instituto Departa^ 
tal Occidente, de La Esperâ *  
hará efectiva al Director deli¿ 
rao, valor que invirtió en 1* • 
presión de 200 ejemplar 
programas de exámenes.

El gasto se tomará de los r 
dos Eepeciales existente* en &L 
Tesorería y pertenecientes 
tituto en referencia. — Coma* 
quese.

lí. VrLi.KD\ Morales.

El Secretario de Estadi0 en «j
Oesparho «le Í M i k i , . i , p , ', )4|̂

José Martínez 0

Acuerdo N° 2911

Tegucigalpa, D. C.. 11 de 
cjembre de 1961.

di-

autorizado por Acuerdo N° 1083, 
de fecha 24 de abril de 1961. Se 
cancela a partir del 1° de r.ep. 
tiembre.

Carlos Zúníga M„ propietario 
de la casa que ocupaba la Es
cuela Rural de la aldea Junaca- 
tal, Municipio de San Lucas, al
quiler autorizado por Acuerdo 
Nn 1083 de fecha 24 de abn] de 
1961. Se cancela a partir del 15 
de octubre.

Alberto Maradiaga, propietario 
de la casa que ocupaba la Es
cuela Rural de la aldea Las Ca
sitas, Municipio de Soledad, al
quiler autorizado por Acuerdo 
N,<? 1399 de fecha 17 de mayo de 
1961. Se concela a partir del 1“ 
de agosto.

Emma Rosinda Oyuela, propie
taria de la casa que ocupaba la 
Escuela Rural de la aldea El Lla
no, Municipio de Soledad, alqui
ler autorizado por A c u e r d o  
N° 1872 de fecha 30 de junio 
de 1961. Se cancela a partir del 
1" de agosto.

E{ Presidente de la República 

a c u e rd a :

Revalidar por el mes de di
ciembre del presente año, el 
Acuerdo N" 224 de fecha 2 de 
febrero de 1961, que autoriza la 
suma de (L  1.950.00) mil nove
cientos cincuenta lempiras, valor 
a que asciende el Presupuesto de 
Gastos del Personal Docente del 
Instituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O. '

Acuerdo N° 2913

Tegucigalpa. D. C.. 11 de £ 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de (L 52j88) 
cincuenta y dos lempiras, ockif 
ta y ocho centavos, que por ti 
Tesorería Especial del Instituí» 
Departamento de Occidente,.& 
La Esperanza, se hará efectiva i¡ 
Director del mismo valor que i» 
vertirá en la compra de papej 
mimieógrafo, dos cajas de stet̂
oil y el pago de flete por Saha’

El gasto se tomará de los FW 
dos Especiales existentes en 
Tesorería y pertenecientes al lí» 
tituto en referencia. — ~ Común», 
quese.

R. Vn.T.i:m Morm .es,.-

F.l Srrretarin <■!»* F.st»<ín 
Despacho de Educación P^Míra.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2912

Tegucigalpa, D. C.. 11 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de

Acuerdo N° 2914

Tegucigalpa, D. C.. II  de 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República^ 

a c u e rd a :

Aprobar las Comisiones Exané 
nadoras que practicarán ex¿8*  
nes finales a los alumnos de fa 
Cursos Intensivos “ Smith Coi* 
na” , que funciona en esta ciudai 
y que se verificarán el 23 M 
presente mes:

Propietarias 

Srita. Carmen Rivera C.

Profa. Yolanda González F.

Suplentes 

Srita. Esther Mejía MendieU.,: 

Hortensia Tijerino. —1 C* 

muníquese.

R. V i l l e d a  MoiwiíBs. *

El Secretario de Estado e»  ̂
Despacho de Educación PÓW*

José Martínez 0

Acuerdo ÌV 2915

Tegucigalpa. D. C., 12 de 
ciembre de 1961.

El Presidente de la Republic*

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Frattó*?
<L 150.00) ciento cincuenta lem- Pineda Guevara, actual SuM*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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■ ---------- ---  ■ - ......-  — r~—

fggtaf Je ts Escocí* Normal Aso 
cúdfe. Encvgado de Ja Dirección 

jjcka Escuela, mientras dura 
* «ceencia 'M  Profesor Antonio

reali« una g,rauAsdó» S.. quien re «u «.----w
de «Judíos por Europa.—Comu-

oíquear
R. V illeda M orales.i

0  Secretario de Estado en el 
Despicho de Educación Pública, 

José Martínez 0,

' Acuerdo N'-’ 2916

Tégiictg&lpa, Dr C,. 12 de di- 
ácBÚXr de 1961.
H Presidente de la República 

acuerda:

Retardar por el mes de enero 
de 1962, e! Acuerdo \T<? 942 de 
fedu 12 de abril del presente 
«5o, fae autoriza la suma de ..  
|L 3*602.25) tres mil seiscientos 
4o» lempiras, veinticinco centa- 
ras fílor a que asciende el Prt- 
supuesto de Gastos del Persona 
de] Inst. Departamental “ Orien 
le”, de Danlí, departamento de El 
Paraíso. —Común iquese.

R. Vi lt.ed.i M o r m .e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despaeho de Kducación Pública.

José Martínez O.

¡Lic. Reinaldo Nelson Durón.— 
Comuniqúese.

K. V illeda Mo k m .es.

El Secretario de. Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. Vil.le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2919

Tegucigalpa. D. C... VA de di* 
ciembre de 1961»

Siendo insuficientes los fondos 
de la Partida “ Fondos Instituto 
Central”  de la Tesorería Especial 
de Educación Media, para efec
tuar el pago del Contrato apro
bado por el Poder Ejecutivo se
gún Acuerdo N9 2885 del 29 de 
noviembre anterior.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir de la Partida "‘ Exá
menes del Instituto Central’" a la 
Partida “ Fondos dej Instiíuto
Central” , la cantidad de .........
(L 3.000.00) tres mi¡ lempi
ras. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r m .es.

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

\euerdo N" 2917

Tfrpirin'p D- C.. 13 de di- 
cinábre de 1961. *

0  Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al señor Armando Bu- 
negas V., Presidente del Patrana- 
tTo Proconstrucción de la escuela 
de El.Escanito, aldea La Libertad; 
Departamento de Comayagua. en 
sustitución de Santos Reves 
Cruz — Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacito ile Educación Pública,

José Martínez 0

Acuerdo N* 2918

Tegucigalpa, D. C.. 13 de di
ciembre de 1961.

ß  Presidente de la República

Acuerdo N" 2920

Tegucigalpa. D. C. 13 efe di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar la suma de (L  9.15) 
nueve lempiras, quince centavos, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efec
tiva al Director del Instituto Cen
tral, valor que invertirá en la 
compra de cable de micrófono, 
cáñamo, grapas y otros, para ser
vicio de dicho centro..

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2922

Teguciga!|>o. D. C.. 13 de di
ciembre de 1961.

El l’ residen'c de !a República

a c u e r d a :

Aprobar las Comisiones Exa
minadoras que practicarán las 
pruebas extraordinarias de los 
maestros-alumnos del Segundo 
Curso de Capacitación de Maes
tros, Proyecto N° 17, del Scide, 
las que con excepción de Educa
ción Musical, se verificarán del 
15 al 20 de enero de 1962 en la 
Escuela Normal Rural de Villa 
Ahumada, Danlí:

Español, Lilya de Lanza. Emilia 
T. de Guillen.

Matemáticas, Cristóbal Fiallos. 
Baudilio Lara Tinoco.

!
Ciencias, Emilia T. de Guillen, 

Lilya de Lanza.

Organización Escolar. Roberto 
Aguiriano, Alba Cano.

Delegado por el Ministerio de 
Educación Pública, Gloria Carba
jal. Directora de la Escuela.— Co
muniqúese.

R. Y ji . le d x  M orm .es.

E1 Ser retalio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2924

Tegucigalpa. D. C., 13 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de 'a República

a c u e r p a :

Aprobar las Comisiones Exa
minadoras que practicarán las 
pruebas extraordinarias de los 
maestros-alumnos del Segundo 
Curso de Capacitación de Maes
tros, Proyecto 17 óe} Scide, las 
que con excepción de Educación 
Musical, se verificarán del 15 al 
20 de enero de 1962, en la Es
cuela Normal Rural Mixta de San 
Francisco, departamento de Atlán* 
tida,

Eludios Sociales, Encarnación 
López Gómez Isabel Nolasco.

Sicología. Gustavo Izaula Pa
checo, Cristina Flores.

Matemáticas, Elíseo Sánchez. En
carnación López Gómez,

Castellano. V. Curso de Com., 
Profesores Abel Villacorta (>., 
Femando Figueroa y Celia G. de 
Sierra.

Mat. (Trigonometría), V, Curso 
de Secund., Profesores Carlos 
Handal, Abel Villacorta C. y Ba
chiller José Azcona.

Educación Agropecuaria Or
lando Muñoz, Ernesto Cálix.

Educación Física, Orlando Mu
ñoz, Amanda Muñó*.

Organización Escolar, Gustavo 
Izaula Pacheco. Orlando Mejía.

Delegado del Ministerio de Edu- 
ción Pública, Francisco Reyes 
Arias, Director de la Escuela.—  
Comuniqúese.

R. V tixe iu  M orales

I I Secretario de E«íjdn en el 
Despacho de Educación Pública,

José Maríinrz O,

\cuerda :

Ampliar e| Acuerdo N9 2357 de 
fecha 11 de setiembre del presen
te año, que nombra los profesio
nales que practicaran exámenes 
generales en el Instituto “Hondu- 

-esta ciudad, en el senti
do incluir los siguientes:

Lic. Lucas Zelaya Lozano

Enrique Rodrigue/.

P. M. Mario Cáceres

^  i Uredo Cardona

» Augusto Barón L

Francisco T, Valladares

» Rafael Del Cid

* Tomás Velásquez

o Rodolfo Henriquez

Acuerdo N" 2921

Tegucigalpa, D. C., 13 de di* 
ciembre de 1961,

El Presidente de la República

Autorizar la suma de .........
(L  315.00) trescientos quince 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Ins
tituto Central, valor que inverti
rá en hacer un pedido al extran
jero de cinco microscopios para 
servicio de la clase de Ciencias 
Naturales de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins-

Acuerdo N° 2923

Tegucigaípa. D. C. 13 de di
ciembre de 1961.

K1 Piv.-iilrnie de la República

acuerda:

Aprobar las Comisiones Exa
minadoras que practicarán las 
pruebas extraordinarias de los 
maestros-alumnos del Segundo 
Curso de Capacitación de Maes
tros, Proyecto N? 17 del Scide, las 
que con excepción de Educación 
Musical, se verificarán del 15 al 
20 de enero de 1962, en la Es
cuela Normal Rural de El Edén, 
departamento de Comayagua.

Matemáticas. Bertha de Cubas, 
Martha Salinas A.

Organización Escolar, Altagra- 
cia Amador, María Luisa de Re
yes Arias.

Educación Musical. 20 de. di
ciembre, Rafael Manzanares. 
Antonio Bracamonte,

Acuerdo N° 2925

Tegucigalpa. D. C.. 16 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán Exám?nes 
Extraordinarios de| presente año, 
lectivo en el Instituto “ Cultura 
Nacional” , de esta ciudad, en la 
forma que sigue:

Educación Agropecuaria, Car
los Soto V., Pedro Mendoza.

Delegado del Ministerio de 
Educación Pública, Luis Bataho
na D., Director de la Escuela. 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Serretazo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

16 de enero a las 6 p. m.

Idioma Nacional, 1 Curso del 
C, C. de C. G., Profesores Adria
na Barahona F., Zoila Rosa Ale
mán y Manuel Paredes Reyes.

Educación Moral y Cívica, II, 
Curso y Estudios Sociales 1, y II» 
Cursos del C. C. de C. G., Profe
sores Lorenzo Sauceda, Concha 
Echeverría y Petrona Gómez 
Mejía.

Ciencias Naturales, 11, Curso 
de{ C. C. de C. G„ Profesores 
Amelia Martínez, Atona Reina 
Cruz y Mario Soto Sandoval. j

Ciencias Naturales III, Curso 
del C. C. de C. G.t Profesores 
Mario Soto Sandoval, Amelia 
Martínez y Alma Reina Cruz.

Castellanos, IV, Curso de Com,, 
Profesores Ramón Morales, Celia 
G. de Sierra y Femando Figue- 
roa.

Castellano. IV, Curso de St 
cundaria Profesores Adriana Bara. 
hona F. Fernando Figueroa v Celia 
G. de Sierra

8 p. m.

Inglés, II, Curso del C. C. C.
G. y IV, Curso de Secund. Pro
fesor Emigdio Escobar, Bachiller 
Luis B. Gómez B. y Profesor Eras- 
mo Carias Lindo.

Artes Industriales II, Curso del 
C. C. de C. G., Profesores Agus
tín Rafael Lagos, Lorenzo Sauce
da F. y Manuel Paredes Reyes.

Nociones de Derecho, IV, Cur
so de Comercio y Derecho Mer
cantil Quinto Curso, Licenciados 
Jesús Alvarado Ramírez, Roberto 
Ochoa y José Ramírez Soto.

17 de enero, 6 p. m.

Matemáticas, I, Curso del C. C. 
C. G., Profesores Luz Estela Ma
tute, Lucila V. de Fúnez y Abel 
Villacorta C.

Matemáticas, II, Curso del C. 
C. C. G, Profesores Abel Villa- 
corta C., Luz Estela Matute y Lu
cila V. de Fúnez.

Matemáticas III  Curso del Ci
clo Común de Cultura General. 
Profesores Abel Villacorta C., 
Luz Estela Matute y Fernando 
Figueroa.

Matemáticas ( A l g e b r a ) ,  IV 
Curso de Comercio, Profesor 
Femando Figueroa, Bachilleres 
Carlos Handal y Luis B. Gómez

Matemáticas (Geometría), IV 
Curso de Secundaria y V  de Co
mercio Bachilleres José Azcuna. 
Carlos Handal y Luis B. Gómez B.

Filosofía, V Curso de Secunda
ria, Profesor Guillermo Mayes 
H., Licenciados José Ramírez So
to y Juan Elmo Galeas.

18 de enero, 6 p. m-

Estudios Sociales, III Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
y IV  Curso de Secundaria, Pro
fesoras Francisca de Matute, Tu
la de Ponce. y Consuelo Escoto.

Derecho Mercantil, IV  Curso 
de Comercio, Profesor Jesús A l
varado Ramírez, Licenciados Juan 
Elmo Galeas > José Ramírez 
Soto.

Aduana y Práctica de Aforo y 
Organización y Administración de 
Empresas, V  Curso de Comercio, 
Peritos Mercantiles Arturo Flo
res Díaz, Juan Chavarría Suazo v 
Fausto Mejía Navarro,

Biología, V  Curso de Secunda
ria, Profesores Alma Reina Cruz. 
Mario Soto Sandoval y Abel Vi- 
ttacorta C.

Contabilidad de Costos, IV 
Curso de Comercio, Peritos Mer
cantiles Juan Chavarría Suazo, 
Soledad de Ramírez v Fausto Me 
jía Navarro.

Francés, IV Curso de Secunda
ria, Bachiller Antonio Vidal h„ 
Licenciado Guillermo Mayes H. 
v Doctor Constantino Mirinescu.

8 p. m.

Sistema Bancario Nacional, IV 
Curso de Comercio. Peritos Mer-
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cantiles Andrés Valladares. Juan 
Chavarría Suazo y Santiago An- 
túnez.

Filosofía. IV  Curso de Secun
daria. Licenciados Juan Elmo Ga
leas. Guillermo Mayes II. y Doc
tor F.migdio Escobar.

19 de enero. 6 p. m.

Contabilidad Ranearía. IV Cur
so de Comercio. Peritos Mercanti
les Andrés Valladares. Arturo 
Flores Díaz y Santiago Antúnez.

Física, IV Curso de Secunda
ría. Bachilleres Carlos, Handal. 
José Azcona y Profesor Fernan
do Figueroa.

8 p. m.

Geografía Comercial, IV Cur
so de Comercio, Profesores Gui
llermo Mayes H.. Tula de Ponce 
y Fernando Figueroa.

Biología, IV  Curso de Secun
daría, Profesores Mario Soto Sjn- 
doval. Alma Reina Cruz y Abel 
Villacorta C,

22 de enero, 6 p. m.

Química Mineral, IV  Curso do 
Secundaria, Profesora Carmen 
Azcona, Doctora Tañía Pinto y 
Profesor Mario Soto Sandoval.

Examinadores Suplentes 

Profa. Zoila Rosa Alemán 

Amalia Rosa Flores 

Amelia Martínez 

., Lucila V. de Funes 

P. M. Fausto Mejía Navarro 

Juan Chavarría Suazo 

Lic. José Ramírez Soto 

Guillermo Mayes H.

Prof. Lorenzo Sauceda F.

Ramón Morales 

Br. Luis B. Gómez 

„  José Azcona 

Profa. Tula de Ponce 

„ Celia Gómez Sierra 

Francisca de Matute 

P. M. Aurora de Martínez 

„  Arturo Flores Díaz 

Líe. Roberto Ochoa 

,. Juan Elmo Galeas 

Prof. Fernando Figueroa 

„  Manuel Paredes Reyes 

Br. Emigdio Escobar 

„ Carlos Handal 

Dra. Tania Pinto 

Profa. Alma Reina Cruz.— Co

muniqúese.

R. Vili.eda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2926

Tegucigalpa. D. C.. 16 de di
ciembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Educación Públi
ca, con fecha ocho de diciembre

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sfcc'ón 
de Patentee y Marca« de Fábrica, 
■tepenliente de la Secretar!» de 
Economíi y IJacienCa, hace aaber: 
que con f-cha 5 de enero del 
» fio en curso se admitid la solicitud 
que dice: l,R?gis\ro de marca.—Se- 
3or Ministro d*Econontfi y H i
e l en d  a.— Eo representación de 
Hoffmann-La R che loo., corpo
ración del Estado de N tw  Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, Tengo a peUrle el re
gistro Inicial, por ro haber aido 
registrada antes en otro país, de la 
marca da fábrica, consistente en la 
palabra:

PANTYL
p a r a  distinguir: medicamentos, 
productos qnímlos para uso me
dicinal higiénico y científico, pre
paraciones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para con-ervir all 
mantos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones ccsmétfcas 
tceltes etéreos, jabenss, y prepa
raciones dietéticas; y la cual se 
aplica a Iob envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etiquetas 
que se lea alhleran y en cualquiera 
ot-a forma apropiada en el comer
cio. Presento el pider para que se 
razone en io conducente, los demás 
iocjmentjs de ley y el clisé__Te
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1962.—Daniel Casco L. ”  Lo que se 
(jone en conocimiento del público,

del presente año, por el joven 
Fausto Erazo Camacho. mavor de 
edad, soltero, Maestro de Educa
ción Primaria Urbana y vecino de 
esta ciudad, contraída a pedii se 
le declare solvente con el Estado, 
en virtud' de haber trabajado en 
las escuela? primarias de la Re
pública por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 
por cuenta del Estado en ]a Es
cuela Normal de Varones de esta 
ciudad; acompaña los documen
tos con que comprueba los ex
tremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el Es
tado al bequista que acredite ha
ber prestado sus servicios profe
sionales en las escuelas primarias 
del pa » por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do al Profesor Fausto Erazo Ca
macho, de las generales, expre
sadas. Artículo 208. párrafo 2" del 
Código de Educación Pública.— 
Comunique***.

R. V i l le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en t- 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

para lo« efe nos de ley— Teguclgal 
pa. D. C., 5 de enero da 1662.

A b g «n ttn a  M. de Cháv&z

20 y 30 E. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
iependisnte de la Secretaría de 
Economía y IIadeuda. hace sab“.r: 
tue con fecht 5 de eiero del aBo 
en cur«o, se admitió l i  solicitud 
que dice ' ‘Registro de tnarci.— 
Sefior Ministro de Economía y lia* 
c ie n  d a .—En representicióu de 
Hrfftnanr-La Rcchs lo e ,  corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nutle?, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle e 
registro Inicial, por no haber sido 
registrada ante« en otro ptff», da la 
marca de fábrlci, c insistente eo la 
palabra:

EUPRESSONE
p a r a  distinguir: medicamentos 
productos químicos para uso me
dicinal, higiénico ;  científico, pre
paraciones farmacéuticas y drogas 
emplastos, vendajes para heridas 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para ex'er-

I minar animales ;  plantas, desin 
fe.ctantes, preparaciones cosméti 
cas, aceites etéreos, jabones, y 
preparaciones dietéticas; y la cual Ee 
aplica a tos envases, cajts y empa
ques que co atienen los prcdactos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el ?oder para que 
se rszcns en lo conducente, los dí- 
más documentos de ley y el clisé.— 
Tejrucigalpa, D. C., 5 de enero 
de 1962.—Daniel Casco L. ”  L t que 
se pone en conocimiento del pública,
cara los efectos de ley__Teguctgal-
pa, D. C., 5 de enero de 1962.

A r g e n t in a  m . d e  C h á v k z

■JO y 30 E. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
Jependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: 
jue cen fecha 5 de enero del aQe

*n cuiS', se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca,— 
Seflor M irlitro de Economía y iTa-
ol eo  d a .—Eo representación de 
HofftnanD-La Roche lo e , corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domicilíala en la cludafl de Notlay, 
en dhho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle e> 
registro inicial, por no haber si 1c 
registrada antes en ctro país, de la 
marca de fábrica, cinalstente en la 
palabra:

PANTENE
p a r a  distinguir: medicamentos 
productor químicos parí uso medt 
cirial, higiénico y científico, prepa 
raciones farmacéuticas y drogas, 
empUst s, vendajes psra heridas, 
preparación« s para conservar ali
mentes preparaciones para exter
minar animales y plantas, desin
fectantes, preparaciones cosméci 
cas, a caites etéreos, jabones, y pre
paraciones dietéticas; y la cual se 
aplica a los envaies, cajas y empi
ques que contienen les productos 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en él comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
dccumentos de ley y el clisé.— Te- 
gucigalpa, D. O., 5 de enero de 
1902.—Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucl 
galpa, D. CM 5 de enerj de 1662.

A r g e n t in a  M. d e C IiAvez

20 y 30 E. 62.
----- «_______ .____________________

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P au n tti y Marcas de Fát r.ca, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de enero d®i año en 
curso, se admitió U solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Seüor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de Tabacalera 
Hondurtñi, S. A., del domicilio de 
San Pedio Sula, departamento de 
Cortés, vengo ap;ah l¿ el registro 
de la marca de fábrica contiiceute 
eu la palabra:

SAVOY
paradístinguiricigarrlLos; y lacual 
se api a  a ios envoltorios, cajas y 
empaques que contienen el produc

to. imprlmlénddi, estampá^a 
por medio de etiquetas 
adhieren y en cualquiera ctrafo, 
ma apropiada eo el comercio. p 
sentó *1 poder para que se 
en lo conducente, Its dem&s
mentes de ley y el c iaé__
galpa, D. C.. 5 de erero de i {^  
Daniel Casco L  ”  Lo cj ue «e p< a, '  
cono:imlento del público, par%ij 
efectos de ley. —Tejítc galp», 
á de enero de 1962.

Argentina M. de Chívq

20 y 30 E. 62.

La Infrascrita, Jefe de'la 
dón de Patentes y Marcas ó, 
Fábrica, dependiente de I® Sj 
cretaría de Economía y Hacie* 
da, hace saber, que con fecln 
veintisiete de julio del „  
curso, se admitió la soHcltudq* 
dice; “ Se solicita el registra j 
depósito original de una1̂ « * ,  
de fábrica. —  Señor Minche 
Yo, Miguel Andoole Fernáu<fej 
mayor de edad, casado, Dr( ei 
Química y Farmacia, y de es* 
vecindario, en representación di 
Industria Farmacéutica, 8 . A1( 
sociedad mercantil organiza^ 
con domicilio en esta Capta  ̂
según lo acredito con el testlnói 
nlo de la escritura pública di 
constitución, que acompaño pan 
que vista y razonada se me fe 
vuelva, con el debido respeti 
vengo a solicitar que, previo ta 
trámites de ley, se autorice el tí. 
gistro y depósito original, conu 
marca de iábrica del nombre & 
pedal:

el cual se seguirá usando: estará 
pado, Impreso, tlpografiadojota 
grabado o Htograbado, etc., sdj 
bre todos los productos dlstribrf? 
dos, comprados o vendidos, t r « »  
formados o fabricados, importa* 
dos o exportados, que la soded$ 
que represento necesite o des* 
identificar y proteger en ella, dÜ» 
tinguiéndolos en el merttdo 
cional y en el Internacionales!te* 
mo sobre sus empaques, viflettt» 
etc., y en todos los medio«* 
promoción y publicidad coa* 
cldos en la actualidad f  ‘qtk é  
el futuro se pongan en 
cualquiera sea su medio de. dtft 
stón. También se usafá,< 
proteger y distinguir orgarf*» 
dones y planteles co m e rd d i 

e industriales, tales como Lttf’ 
ratorios, Droguerías, F*roscfa4 
Fábricas, etc., en Hondur** 1 
en otros países. Esta 'ma** 
será usada en todo color y fot** 
maño, a fin de singularizartol| 
lo ^que maneje, venda, cotüprtf 
transíorme o íabrlqne Inda<#k 
Farmacéutica, S. A ., y que ^  
see identificar y distinguir 
U misma marca Llster, la 
ha venido siendo usada dan* 
virios aflos en el Laboratorio^

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MOVED AS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BXXXBTB8 a n o s  MOH. MET AUCA

C*npn T«to OtBpn T «t» C «»p » Vteto
Dólar ..............  L 88 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal .......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL PE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

XMIarea Lempiras

Libra Esterlina ......................... ....2.80 5.60
Franco Belga ................................ 0.02 0.04
Franco Francés ............................ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ......... .........0.2310 0.4620
Marco Alemán .................. ............ 0.2519 0.5038
Florín ................................... - .....0.2784 0.5568
Corona Sueca ............. ...................0.1939 0.3878
Peseta ........ ....—...... ..................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................... -... .0.0122 0.0244
Peso Mejicano .........................-— 0.08 0.16
Lira ........................................... .0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA* 
Jefe del Departamento de Cambioa.
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nismo nombre, «hora de su pro- 

pfgdgd y *J coal ^  r*fiere 18
coosfíocía de solvencia distrital 
qoe tc o a p tñ o  para que vista 
T jo  ntooaduBe me devuelva, así 
¿oso ev loa productos Jndus- 
tríales de k  misma y sh propa- 
gtoda y publicidad. Asimismo, 
acompaño a etfta solicitud diez 
odwUm JmpríSM deJ referido 
nombre .especial y e\ cli.«é co
rrespondiente. Kuego al Sefloi
Ifisistro admitir ¿ata, ordenar 
se le'¿é Jos trámites de ley y 
eo deSoitiva, te otorgue a favor 
de mi representada eJ registro 
original y depósito solicitados 
—Ttgocigaípa, D. C., veintisiete 
de julio de mi] novecientos *e. 
*atf£aoo.—(t) Miguel Ando 
afeflrpní pifes”. Lo que se pone 
ep conocimiento dei público para 
los efectos de iley.— Tegtjclga!- 
p*. * ,C .f 22 de diciembre de
tgS í.

•i. i ’
¿JUUNrn/A M. D* ChAvez

20 7 3*  65. 6*.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

Cambio de Razón Social
Para conocimiento del público y demás fines legales 

consiguientes, se hace eaber: que mediante escritura pú
blica otorgada ante el notario Abogado Alberto Galeano M., 
el 9 de diciembre de 1961, se verificó el cambio de la razón 
social de Compartía Exhibidora Maduro, S. A., por el de 
"Compañía Distribuidora de Películas, S. A ."

LA  GERENCIA

10, 13, 17, 20 y 24 E. 62.

U  Ísírascrtto, Administrador de
Bttotás de Cortés, en acatamiento
i  jo'Vrswfptttttfo en el Articulo 8,
dsl OódJffO' de ProiedlmimtiB
AfiWfc» »iganw, »1 público hace
líber: que t) aeflor Faií J. Slkaffy,
nayor da edad, hondureño, casado.
Idg nlaro y da s»te domicilio, se ha
praüDtado a esta oücina, tíeuun-
otando para oblea«r en dominio
pleno un )ot« de terreno nacional,
ubicado al Aorta dei Municipio de
Cboloma, dentro de olcha juiisdic-
cifo,lomando parte del denomina
deierrtno “ Biisamo” , con una
átt%d¿ 40 mu»ana?, aproximada
loentr, y cuyos llooltea son ios si
eülfDLea: al Norte, lerreao de Mi-
cirio Iría* M.;al Sur, carretera que
«pqridee. de San Pedio Sma a Puer

.toCefiói f lioea del Ferrocarril
HtftttBai; ai Este, también te tr^ i
p illearlo Irlas MÍ, y al Oeste
fitrqfiD oe Ju»n Williams. Esu
(otf;0e terreno naciuna), dista 3o kl

de U Gusta Norte, aprexi i
en línea recta. B.¿

flite .iuteao el denunciante lien»-
laitfitfflbt Sma granja destinada a 1*
«xpw&tia agre pecuaria; está cu -
tinao de árbole* de carao)), cale
toe, pifia!, tacafcra pare repasto d<.
taaadp, nata y chüaa para relienu. I
Cjaueoe además una caaa pata i i - '
vianda, un gallinero ae cemento. ■1
tagaUlaerua de mate 11*1 de se-1
ÍSaaecias* y  un» porqueriza, tam-
b*4o eo&airuioa de oementu. Todo
«l terreno está debidamente c¿i*
®*d° con alambre de espiga. Lo
Q*e se pone en tostel miento dei
Páblico pera loe tfectoe de ley.—
la_ Sala, 4 de diciembre de*Wl.

JCBÉ IZAGÜLRRK, 
Administrador ac lientas. 

307301 62

DtnuuJ* de Zona Minera
» ‘ tónucrito, Secretarlo de Es- 

N a L « L  Dwpich0 d8 *ecur*oa«Morele», p*r% |q.  ñnM Ut_

Carla una zona min?ra. —Supretro 
Poder Ej. cutlvo.—'Ramo de R»*rur 
sos Naturales — Nosotros, Jcsé Soto 
Romero y Ernesto Ifihrler Bum, 
mayores de edid, ras idos, de na
cionalidad hondurefía el primero y 
aniso el segundo, ra«cínico y mine
ro el primero e Ingeniero fi'.eitro- 
mec&olco el segundo, residentes en 
T e g u c lg a lp a ,  D. O. y Dan í 
re§{ ec 11 vamente, i e petuosame» t » 
eompaieceuos denuncian jo una 
zona minera de 200 h ct iréis, más 
o menoa, que contiene mercutio. 
y se denomfeará ’ T n n ” , sita en 
jüilsjlcctón municipal de Talanga, 
departamento de Francisco Mora- 
i4d, en terrenos ejidalts, y líai'.a- 
d¿: txm wdo el cerro de La CaGida 
ccmo base: Norte, terrenos de (Gua
dalquivir y La Candelaria; Sur, te
rrenos denotuinades El Hijíutrito; 
Este, terrenos ej (dales de Talan ga, 
y Ots6e, pueblo de Jalaca.—Tegu 
clgaipa, D. C., 22 de diciembre de
1961.—José Soto Romero.—Ernesto 
Ehrler Blum’'— Tegu:lgalpa, D.O., 
28 de diciembre de 1961.

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre 
de 1961.

R o la n d o  G a rc ía  P k r la ,  
Srio.

Del 2 al 21 E. 62.

M iguel Lordizábal Galindo.

20 y 30 E. 62.

R E M A T E S

«iwe», par» loe fioee iegaier, ba- 
t* saber* que ea esta t^eha se ha 
aámiil lo la s' guíente solicitad: “  Se 
denuncia para adquirirla y e^plo-

El Infrascrito, Secretario del Jus 
gado de Letras 1? de lo Civil, del 
departamento de Fraocitco Uora* 
¿á.o, al público en general y para 
lo* efecto* de ley, hace saber: que 
eo la audiencia que se celebrará en 
di local de este Juzgadc, el oía vler- 
ties veintiséis da enero del ptóxicno 
aflo (1962), a las coi de la tarde, se 
amatará en públici subascr, ti 
dareiho que ie corresponde al stfioi 
b'austo Ricardo O;0(5Bíz Sfireber, 
íü el Inmueble embargado y que se 
ietcnbe a ccntinuaplóo: Un dert- 
obo de un tételo, indiviso de la 
«éptlaa parte o treinta y siete 
peios veinticinco centavos, en e> 
sido de La Caguala, jutlsdlcciÓL 
de Goal maca, eo este departamen
to, sitio que está|)lmit¡ado: el Nor
te, con le cordillera de la Montafii 
del VoUán, camino de Orica; al 
Sur, con tierras de San Diego; al 
O.Unte, con el sillo.de San Cristó* 
bal de Caat&rfcj, de loa herederos 
1e Jorge Gallo, y al Poniente, con 
tierras de Siria; dicho inmueble te 
encuentra Intcrito bajo el número 
trescientos ochenta, a folios cua
ti oyentes ochenta ylslguiente dei 
tomo ciento veiotlocho, del Regle 
tro de la Propiedad de este depar-
• amentio. Y  ae rematará, para ha- 
<̂ er efectiva cantidad de lempiras, 
queei en deberle el atflor Fausto 
Ricarlo OrdAñez Streber, al sefloi 
José Jorge Calle jas. * Picho inmue
ble íué valorado por ei Perito nom
brado a tal efeoto, en la suma de Seis 
Mil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras. Se advierte, que por tra* 
¿arse de primera licitación, no te ad 
mitirán posturas que no^cubran las 
do* terceras partes del avalúo.—

El Infrascrito, Seoretarlo del Juz* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razár, al público en general y par* 
les efectos de ler, hace saber: que en 
la audiencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado, el día sábade 
veintisiete de enero del presente 
a ño, a las d tfi de la maQans, se 
rematará el inmueble que se des
e r ta n  continuación: “ Un terranc 
situado en el sitio denominado San 
Joté y Jutíapa, comprensión df 
este D h tiito  Central, cubierto df 
maderas y guarní eilas. y cujas di
mensiones son: por el Norte, prir> 
ciplacdo del m<~jta del cerríto de 
Les Pájaros te toma hacia el Oeste, 
pasando por el cerro de Los Vena
dos o Guamiles de IcsGómfz, hasea 
llegar al mojón de La Estrechura 
de la quebrada de La Tigra, eon 
una (Xtenslúo haata este punto de 
cincuenta y tres cordadas antiguar, 
o sean dos mil seis Mentas cincuen
ta varas castellanas; por el Sur, 
partiendo del árgulo formado en e’ 
Noroeste de la Estrechura del Con
vento, linea recta htcla el Este, 
hH't* llegar a la corfijencia de ls 
Quebraba de la Tigra, con una 
quebradita que saJe de un terrer o 
qu* fué de E t iq u e  Durón, hoy de 
la New York and Honduras Rosa
r l o ‘ Mining Company, midifíQdc 
h&Ha aquí, o &e% hasts la ennti ien- 
ata indicada, otras dos mil seis
cientas cincuenta v a ra s  lineales 
esd»Bolas, más o menos, p o r  e’ 
E t?, desde el punto últimamen
te mencionado hieta llegar al pun
to de partid i o te i el cerrlto de Lo* 
Pájaros, con una extensión de vein 
te cuerdas antiguas osean mil va* 
ras españolas, más o menos. T o le  
el terreno comprendido en las lí
neas y direcaiotes dichas, es de 
cuatro oabal)*rí«s antiguas, más o 
tnerou Se enenenfera inserítj e>| 
dominio bsj? les números 15?, f t - 
lios 270 y 272 del Tomo 127 del fit- 
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y ae rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle a la se* 
ñora Juana Espinal Osorto, el se* 
Sor Antonio Escotar Marrcquin. 
Dicho iomueble fuá valorado por el 
Perito nombrado a tal efecto, en la 
suma de treinta s cinco mil lempi
ras. (L  35 003.00); se advierte que 
pir d j primara llclticiCn
qo se admitirán posturas que no 
cubran lai do» tareeras partes dei 
walúo.—1Tegucigalpa, D. C., 2 de 
enero de 1962.

R o lando  G arcía  Pkkla, 
Silo.

Del 4 al 26 E. 62,

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l 9 de lo Civil del

departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del 
corriente año y a !as tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: *;Un 
solar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad  ̂ de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Oriente a Poniente, más o .ne- 
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, casas de Hilario Padilla y 
Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B., estando inscrito ia 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió e] exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta población por el Notario 
don Luis D. Villafranca, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 del Tomo 138 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
exponente y sus representados 
son sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
dos y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre el solar descrito hay las si
guieres mejoras: Una casa de 
paredes de adobes, piedra, ladri
llo y madera, cubierta con tejas, 
pisos de ladrillo de cemento, con 
instalaciones desagua potable , y 
lu2 eléctrica^, consta de ana pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 
Morelos. y hacia la avenida, de 
dos piezas, un zagúan y un ga
rage; y en el interior tres apar 
tamientos, uno que consta dé dos 
piezas y sus servicios de inodoro 
y baño, otro de una pieza grande 
y una pequeña, comedor y ser
vicios de inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a 
favor de los ejecutados señores 
Juan Melchor Haddad y F. Ramón 
Haddad y demás representados. V 
se rematará para hacer efectiva 
la  ̂ cantidad de Veinticinco Mil 
Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad
vierte que por ser primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte 
del avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes,

Lempiras.— Tegucigalpa, D. C.,
5 de enero de 1962.

Roi.ando García  P*Rt.A,

Del 6 al 29 E. 62.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado dfe Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a las diez de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Orientfe a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
F., y >de los herederos de don 
Santos .Soto; al Sur, con casa de 
los herederos de don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras, y 
al Oeste, con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un: edi
ficio de concreto armado; de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superficie; 
con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y uná vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las püertds v 
vitrinas, contirma la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo pisa consta dfe cfbi de
partamentos iguales; uno hácia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor dé seis 
metros ochenta centímetros por 
cineo metros sesenta centímetros; 
por seis metros cuarenta centí
metros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros por un 
| metro ochenta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un
metro cuarenta centímetros cada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 

en la cantidad de Ciento Diez Mil centímetros. El tercer piso
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consta de otros dos departamen
tos exactamente iguales a los del 
segundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio* y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la* 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública. Las me
joras descritas están legalmenle 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, folios 
348 al 349 del Tomo 128 del Re 
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento”. Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria, en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras, S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. C.. doce 
de enero de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 16 E. al 7 F. 62.

S o c ie d a d  C o n stitu id a

Lotificadora “ El Sauce, S. de R. L.”
A los comercian tea y público en general, hace saber: 

que en escritura pública autorizada por el Notario Héctor 
Mejia López, el 5 de noviembre del presente año, se cons
tituyó la Sociedad Lotificadora "E l Sauce, S. de R .L.” , 
cuya finalidad principal es la compra y venta de bienes 
inmuebles, la urbanización y lotificación de terrenos para 
vender lotes a plazos o al contado, y tendrá su domicilio 
en esta ciudad. —La Ceiba, 22 de diciembre de 1961.
Bishara J. Kawas. 

Ger-tnt*.

20 E. 62

Ju a n  Laff it k . 
Garante.

Sociedad Constituida

MOTORES Y  ACCESORIOS KAWAS, S. de R; L.
A los comerciantes y público en general, hacemos 

saber: Que en escritura pública autorizaba por e l Notario 
Héctor Mejia López, el 1? de enero del presente año, se 
constituyó la Sociedad "Motores y Accesorios Kawas, S. 
de R. L.” , cuya finalidad principal es la de establecer y 
hacer funcionar establecimientos comerciales dedicados a 
la compra y venta de mercaderías en general, y tendrá su 
domicilio en esta ciudad.—La Ceiba, 11 de enero de 1962.

Simón J. K aw as ,
Gerente.

20 E. 62.

C O N V O C A T O R I A
EL AHORRO H O NDURENO , S. A.

Convoca a los señores Accionistas para que concón^ 
a la Asamblea Ordinaria, que se celebrará el día lunes6^  
febrero próximo a las 4 p. m., en el edificio social, 
tratar d« los asuntos establecidos en el Articulo 168¿4 
Código de Comercio y 79 de los Estatutos de la Compaq

En caso de no haber quórum en la fecha indicada fe 
Asamblea se celebrará al día siguiente, 6 de febrero, a fe 
misma hora y en el local indicado.—Tegucigalpa, D. C„|t 
de enero de 1962.

A rmando  H inestroi^  
Secretario.

19, 20 y 22 E. 62.

Sociedad Constituida

FERRETERIA KAWAS, S. DE R. L.
A los comerciantes y público en general, hacemos 

saber: Que en escritura pública autorizada por el Notario 
Héctor Mejia López, el 1? de enero del presente »ño, se 
constituyó la Sociedad “ Ferretería Kawas, S. de R. L.” , 
cuya finalidad principal es la de establecer y hacer funcio
nar establecimientos comerciales dedicados a la compra y 
venta de mercaderías, y tendrá su domicilio en esta ciu
dad.—La Ceiba, 11 de enero de 1962.

M igu el J. Kawas, 
Gerente.

20 E. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge* 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia

se rematará el inmueble siguiente: 
“Un solar situado en él centro de 
esta ciudad, cuya medida es dej 
treinta vara» de Norte a Sur, por' 
veinticuatro varas de Oriente a; 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad de la señorita Victoria Gon
zález F., y de los herederos de 
don Santos Soto; al Sur, con 
casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge Larach, Ave
nida Cervantes de por medio; 
a) Este, propiedad de Cipriano 
Velasquez, hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma 
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su-

do diecisiete de febrero próximo veles de los arranques del edifi- 
entrante, a las diez de la mañana, q 0 ge levantan ocho columnas o

pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga* 
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha.' 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
de noventa centímetros por un 
metro c u a r e n t a  centímetros; 
un guardador de un m etro  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito* 
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí-

perficie; con dos portones gran* I ®e^ os Por ^  metros cuarenta
que se celebrará en el local que!¿es; dos bodega» medianas f  dosl“ ntínieü'OÍ; “ “  roP«ro dt 
ocupa este Juzgado, el día ^ s e r v ic io «  «nilanos. Desde los ni ln* tr° «otnnetn». un

dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros P°f 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe
llos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, loa pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de aceite. 
Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hada 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cubre el edificio hay 

¡cuatro cuartos con sus respectivos 
' servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé- 
lida de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el

día veintinueve del mes de *  
viembre de mil novecient** 
cuenta y seis, estando inscrit* 1 
dominio a favor del demattlĵ  
con el número 267, fofcioŝ Jtt 4 
349 del Tomo 128 del1 
de la Propiedad Inmueble de ^  
departamento”. Dicho inoNjÉ} 
fue valorado por el Perito mí 
brado para tal efecto en la m* 
de quinientos mil lempiras 
(L  500.000) y se rematará 
hacer efectiva cantidad de. lea 
piras que es en deberle el Lit 
Antonio Ramón Díaz, al Cu 
cejo del Distrito Central. Se al 
vierte que por tratarse de pié 
mera licitación, no se admfrjiji 
posturas que no cubran las M 
terceras partes del avalúo.—»  
gucígalpa, D. C., 15 de enes» i  
1962.

Rolando Carda Pak 
Secretario«

Del 18 E. al 9 F. 62.

r* eren cia

La lofr*»<*»ifca, Seeretiri» de!At 
<raio de Larra* Seccional al itftt 
c”» en genera) cara ronn^tm 
v demás efr rttos legales, baca 
que esto J» zgado en «ante 
feoba neta de )ot corrientes, 
al «flo r Germán Danllo a.fii 
NúQez. heredero ah tnt*«tato 
¿Monta madre naturil. Cesta 
y por derecho da trarantcNta 
éita, da su abuelo materno nal 
Casto Soto, tr mueoncedtyI* 
•aalón «tvetlva >a herencia, 
éite a au difundan dejara, tto 
juicio da otros heredero» <Se ttm\ 
o mejor dererho — Oiancblte,' t  
de enero de 1962.

Nk l it a  Soto á* 
Srta. •

20 E. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concelia# 

ríos y a sus representantes. ^  
para la pronta tramitación de í* 

solicitudes de libre registro 
presenten a este Ministerio, 

citar el decreto correspondí*  ̂̂  

determinar con toda claridad Mj 

servicios 7 demás impuesto! *  

estén obligados a pagar al 

conforme« a su concesión.

La Oficialía Mayer de 
Pública» y CoDuakerf^ ]

Tttteres TlMKrtfica« NeckweW

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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